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OBJETIVOS DEL CURSO:

Analizar y profundizar en el conocimiento de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia en 
materia de inconstitucionalidad de los actos legislativos. 

PROGRAMA ANALÍTICO DEL CURSO: 

Estudiar el  cumplimiento,  tutela  y aplicación de las disposiciones de la Constitución 
uruguaya   a  partir  del  mecanismo  de  control  de  constitucionalidad  de  los  actos 
legislativos.
Relevar  las  pautas de la  jurisprudencia  de nuestra  Suprema Corte de Justicia  en la 
temática.
 Relacionar lo estudiado  con otros modelos de control de constitucionalidad en derecho 
comparado así como con su jurisprudencia constitucional.

 CALENDARIO DEL CURSO (abreviado)

DÍA TEMA DE LA CLASE DOCENTE
Lunes 1/10 Presentación del curso. 

Pautas para la evaluación 
final. Utilización de EVA. 
Nivelación conceptual: 
constitucionalismo y 
neoconstitucionalismo 



Miércoles 3/10 Interpretación constitucional
Lunes 8/10 Aspectos procesales: 

legitimación.
Miércoles 10/10 Aspectos procesales
Miércoles 17/10 Aspectos de fondo: derechos 

humanos e igualdad
Lunes 22/10 Aspecto de fondo: interés 

general
Miércoles 24/10 Temas tributarios. Lesión de 

autonomía
Lunes 29/10 Consideraciones finales. 

Evaluación del sistema 
nacional
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MATRICULA; 3,55 UNIDADES REAJUSTABLES

2,54 PARA EGRESADOS CON MENOS DE 5 AÑOS DE RECIBIDOS O 

SOCIOS DE; COLEGIO DE ABOGADOS, ASOC. DE ESCRIBANOS
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